
Volvieron a su hogar: 59 animales rescatados van al
pací�co vallecaucano

Estos animales llegaron a manos de la autoridad ambiental, también por decomisos y

entregas voluntarias. Pasaron un arduo proceso de rehabilitación y ahora son libres.
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Este es uno de los cangrejos que fueron liberados.
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Cuando un animal silvestre llega a manos de autoridades ambientales, se ponen a

disposición de la criatura todos los recursos disponibles para lograr un objetivo:

que vuelva a casa. Por eso, los profesionales que trabajan en la Corporación

autónoma regional del Valle del Cauca (CVC) y que se encargan de rehabilitar,

cuidar y curar a estas criaturas, han trabajado arduamente para liberar a 59

especímenes en el pací�co.

Vínculos relacionados

Entre estos ejemplares hubo 29 tortugas, 5 babillas, 18 boas y 7 cangrejos, que

llegaron a la CVC por entrega voluntaria, rescates y decomisos. Asimismo, cada

uno de ellos fue sometido a un proceso de valoración, atención y cuarentena

para certi�car un buen estado de salud, según lo que comentó Alexandra

Duque, quien hizo parte del equipo de la CVC, pero que se jubiló tras la liberación

de los animales.

Con esta jornada, la corporación recuerda lo importante de la permanencia de

fauna silvestre en su lugar de origen, ya que al extraerla se alteran los

ecosistemas y, por lo general, se les somete a algún tipo de maltrato, pues

muchos ejemplares son mantenidos en condiciones indignas.

Alexandra Duque se despidió a�rmando que “se siente una alegría inmensa poder

traer estos animalitos a su hábitat natural, siendo el trabajo más maravilloso

que una bióloga puede tener. A la fauna hay que manejarla con amor, con pasión

así amos a lograr q e la gente entienda q e los animales de la fa na sil estre no
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y así vamos a lograr que la gente entienda que los animales de la fauna silvestre no

son mascotas y que deben de estar en su hábitat natural. Si todos trabajamos con

la misma pasión, vamos a lograr que de aquí a algunos años ya no haya trá�co

ilegal”.

Recuerde que la cacería, captura, comercialización y tenencia de especies

silvestres nativas es un delito ambiental penalizado por la Ley colombiana, que

acarrea condenas entre 2 y 8 años de cárcel; multas de hasta 5.000 SMMLV, que

varían según el tipo de ejemplar o subproducto, estado de amenaza, modo de

tenencia y adquisición, estado de salud al momento del procedimiento, entre

otros. Asimismo, sanciones que implican el decomiso de�nitivo y aprehensión

preventiva de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y

subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la

infracción.
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